
San Miguel de Agreda de Mocoa, enero 31 de 2019 

 

 

 

SEÑORES  

FONDO NACIONAL DE TURISMO  

FONTUR 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL  

Bogotá - Colombia  

 

 

Asunto: Contribución parafiscal para la promoción de turismo con finalidad de 

actualizar el Registro Nacional de Turismo.  

 

Apreciados señores FONTUR, agradecemos la prioridad  y compromiso que 

realizan cada día por mejorar la sostenibilidad ambiental aplicando de la mano el 

turismo sostenible. De manera respetuosa,  RESIDENCIA URAYA  con      NIT: 

18144727-1 hace la petición del certificado de paz y salvo, con el fin de actualizar 

RNT, NO se anexan pagos de la contribución parafiscal, debido que el 

establecimiento de alojamiento y hospedaje, se encuentra ubicado en el municipio 

de Mocoa, según el decreto 658 de 2017 art 2  están excluidos de liquidación y pago 

a la contribución parafiscal al fondo nacional de turismo para el año 2018.  

 

Gracias por la atención prestada,  

ANEXO CAMARA DE COMERCIO 

 

 

Atentamente,  

 

JOSIAS ANDRADE MORA 

Representante legal 

C.C 18.144.727 ORITO-P. 



 

 


